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3656 RESOLUCION de 28 de enero de 1988, de la Subse
cretana. por la que se anuncia haber sido solicitada
por doña PiJar Paloma de Casanova y Barón la
sucesión en el título de MarquJs de Ayamonte.

Doña Pilar Paloma de Casanova y Barón, ha solicitado la
sucesión en el título de Marqués de Ayamonte, vacante por
fallecimiento de don Fernando Barón y Osario de Moscoso, lo que
se anuncia por el plazo de treinta días contados a ~r de la
publicación de este edicto, a Jos efectos del articulo 6.° del Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo
conveniente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 28 de enero de 1988.-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA
3657 REAL DECRETO 91/1988, de 1 de febrero, por el

que se concede la Gran Cruz de la keal y Militar
Orden de San Hermenegildo al General /ntendenle del
~j~rcilo de Tierra. en activo, excelentísimo seilar don
Francisco Cuerdo Ortega.

En consideración a lo solicitado por el General Intendente del
gército de Tierra, en activo, excelentísimo señor don Francisco
Cuerda Ortega, r. de conformidad con lo propuesto por la Asamblea
de la Real Y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad del dia 14 de diciembre de 1987, fecha en que cumplió
las condiciones reglamentarias. .

Dado en Madrid a 1 de febrero de 1988.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARClS SERRA I SERRA

REAL DECRETO 92/1988, de 1 defebrero, por el t¡Ue
se concede la Gran Cruz de la Real Y Militar
Orden de San Hermenegi/do al General Honorario.
Submspector Médico del Ejército de Tierra, retirado.
excelentísimo señar don Jimn Vi/legas Herrera.

En consideración a 10. solicitado .por el General Hono"!Jio,
Submspector Medtco del E¡él'Clto de TIerra, retIrado, excelentístmo
señor don Juan Villegas Herrera, y de conformidad con lo
propuesto .por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Herrneneglldo.

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden con
antigüedad del dia 21 de septiembre de 1987, fecha en que cu~plió
las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 1 de febrero de 1988.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCIS SERRA 1 SERRA

OP.DEN 4/]/]8040/1988, de 21 de enero, por lo que
se dispone el cumplimiento de la senten.cia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de septiem·
bre de 1987. en el recurso contencioso--administrativo
interpuesto por don Benedicto Saz Pérez.

Exemos. Sres.: En el recurso contencioSOo-administrativo
seguido en úp.ica instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Benedicto
Saz Pérez, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada,
la Administración Póblica, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acto impugnado de 10 de mayo de 1985,
resolución que declaró extemporáneo un recurso de reposición
formulado contra otra de fecha 10 de septiembre de 1979, sobre
anti$Üedad en el empleo; se ha dictado sentencia con fecha 21 de
septIembre de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recurso número 313.893, interpuesto por don Benedicto

Saz Pérez contra la resolución de la Dirección General de la
Guardia Civil, de 10 de mayo de 1985, descrita en el primer
fundamento de derecho, que se confirma por ser ajustada al
ordenamientQ jurídico.

Segundo.-No hacemos expresa condena en costas.
Así, por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual se remitirá

junto con el expediente administrativo a su oficina de origen para
su ejecución. lo pronunciamos, mandamos y firmarnos.»

En su vinud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Cuntencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 21 de enero de 1988.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director seneraI de la Guardia Civil.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 18 de enero de 1988 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, a la Empresa «Grupo Cerámico Cera
Vital, Sociedad Anónima lAboral•.

Vista la instancia formulada por el representante de «Grupo
Cerámico Cera·Vital, Sociedad Anónima Laboral», con códi&o de
identificación fiscal A-12073375, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitaetón del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitaCIón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedad.. Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Cunsiderando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedad.. Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 176 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente;

Primero.-Con arreglo a las disposiciones I~I.. anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anóntma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmision.. Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b)Igual bonificación para las c¡ue se devenguen por la
adquisiCión. por cualquier medio admItido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trahajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu·
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su impone se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución. y~n ser prorrogados en los supuestos previstm
en el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gnzará de libertad de amonización refe.
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a panir del primer ejeTClcio económico que se inicie. una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Labora!, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 18 de enero de 1988.-P. D., el Director 8eneral de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.


